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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas
Dirección Nacional

 
DELEGA FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PERSONAL QUE

INDICA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 133, de fecha 16 de febrero de 2026, del Director Nacional del
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, se delega en la Jefatura de la División de
Administración y Finanzas y en la Jefatura del Departamento de Comunicaciones, Ciudadanía y
Educación del Servicio, la facultad de firmar "Por orden del Director Nacional" en las siguientes
materias: I. Jefatura de la División de Administración y Finanzas: Aprobación de bases,
adjudicación y suscripción de contratos de compras públicas por montos iguales o inferiores a
2.000 UTM. Dictación de actos para pagos, reembolsos, y administración de fondos globales y
fijos. Autorización de altas, bajas y traslados de inventario y activo fijo. Asignación de
estacionamientos institucionales y aprobación de contratos de arrendamiento de inmuebles. II.
Jefatura del Departamento de Comunicaciones, Ciudadanía y Educación: Respuesta y derivación
de solicitudes gestionadas por canales de atención OIRS. Gestión y respuesta de solicitudes de
Acceso a la Información Pública (Ley N° 20.285), con las exclusiones legales indicadas en la
resolución. Actos administrativos y comunicaciones necesarias para el cumplimiento de la Ley
de Lobby (Ley N° 20.730) y procedimientos de la ley N° 19.880. La responsabilidad por las
decisiones adoptadas recaerá en los delegados. El texto íntegro de esta resolución se encuentra
publicado en el sitio web de Transparencia Activa del Servicio. La resolución produce efectos
desde su publicación en extracto.

 
Santiago, 26 de febrero de 2026.- Aaron Cavieres Cancino, Director Nacional, Servicio de

Biodiversidad y Áreas Protegidas.
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